
     

  

 
 

  ORDEN NÚMERO 3922/2023 
  
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 099/2024 (Ant: 060/2023 (A/SER-0339526/2022L01-PR02)) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
  
Vista la propuesta de prórroga de la Dirección General de Juventud, del contrato de servicios denominado 
“CAMPAÑA DE VERANO 2023 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, LOTE 1 CAMPAMENTOS DE CINE, TEATRO Y FOTOGRAFÍA, adjudicado a la entidad 
ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA SALUD EMOCIONAL (AIISE) con NIF 
G88468046, mediante Orden 966/2023, de 10 de abril, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
actualmente Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, el contrato se formalizó el día 22 de mayo de 
2023, con un plazo de ejecución desde el día siguiente a la formalización hasta el 14 de febrero de 2024.  

  Realizado el trámite de audiencia, y previo informe favorable de la Intervención y de conformidad con la Cláusula 
24 y el apartado 18 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Cláusula Cuarta del 
documento contractual y artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

DISPONGO 
 

PRIMERO. - Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 77.880,00 € (IVA 10% incluido), que se 
financiará con cargo al Programa 232A, partida 28001 del presupuesto de gastos de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, según el siguiente desglose: 
 

Año Base Imponible 10% IVA Importe Total 

2024 70.800,00 € 7.080,00 € 77.880,00 € 

 
SEGUNDO. - El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 15 de febrero de 2024 hasta el 
15 de septiembre de 2024, ambos incluidos. 
 
TERCERO. - De acuerdo con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), la garantía definitiva por importe de 3.540,00 euros constituida mediante 
efectivo con nº de resguardo 202355000780B, de fecha 16 de febrero de 2023, se aplicará al período de 
prórroga. 
 
 
Fecha 
 
 

A fecha de firma 
 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
(P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

LA DIRECTORA GENERAL DE JUVENTUD 
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